
 

Trujillo, 29 de Abril de 2026 
RESOLUCION GERENCIAL N°       -2026-GRLL-GGR-PECH 
 

 
VISTO: 
 

El Proveído N° 001810-2026-GRLL-GGR-PECH de fecha 
30.03.2026, emitido por la Gerencia, relacionado con la modificación - reemplazo de 
uno de los integrantes del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo por el periodo 2024-
2026;  

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
    Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo Nº 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, 
Virú, Moche y Chicama, ha sido transferido al Gobierno Regional de La Libertad, de 
conformidad con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM concordante 
con el D.S. 017-2003-VIVIENDA; 

 
     Que, mediante Resolución Gerencial N° 00218-2024-
GRLL-GGR-PECH de fecha 04.10.2024, se designó al Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo por el periodo 2024-2026, integrada, por los servidores allí descritos; la misma 
que fue modificada por la Resolución Gerencial N° 236-2024-GRLL-GGR-PECH de fecha 
25.10.2024;    
  
     Que, mediante Informe N° 000001-2026-GRLL-PECH-
CSST de fecha 30.03.2026, el Ing. Félix Miranda Cabrera en su calidad de Presidente 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo por el periodo 2024-2026, manifiesta 
que el Comité se encuentra actualmente incompleto en su composición por la falta de 
uno de sus miembros representante titular de la Entidad, que ya no labora en el PECH;  
 
     Que, a través del documento de Visto, de fecha 
30.03.2026, la Gerencia se dirige a la Oficina de Asesoría Jurídica disponiendo la 
modificación de la Resolución Gerencial N° 00218-2024-GRLL-GGR-PECH de fecha 
04.10.2024;  
 
    En uso de las facultades y atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Organización y Funciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, 
aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 009-2021-GR-LL/CR; y con la visación de 
la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR EL ARTICULO 
PRIMERO de la Resolución Gerencial N° 000218-2024-GRLL-GOB/PECH, sustituyendo 
al Ingeniero SEGUNDO WALTER BRAVO DIAZ, por el servidor LUIS JOSE FIGUEROA 
ARMAS; a partir del mes de Abril 2026; quedando conformado los miembros titulares 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC – 
periodo 2024-2026; como se detalla a continuación; manteniéndose vigente todos los 
demás extremos de la Resolución Gerencial Nº 000218-2024-GRLL-GOB/PECH. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
MNFHMTA



 

 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 
TITULARES: 

➢ FERNANDO VALDEMAR CRUZADO VALLEJO 

➢ RICARDO HUMBERTO BENITES BOBADILLA 

➢ SUSANA OLINDA AHON VARGAS 
 
SUPLENTES: 

➢ JUAN LUIS PORRAS SALCEDO 

➢ RAQUEL ADRIANA LLANOS BALLARDO 

➢ VICTOR ELIAS LIZARZABURU CAMACHO 
 
REPRESENTANTES DE LA ENTIDAD 
TITULARES: 

➢ ESTUARDO REATEGUI VELA 

➢ LUIS JOSE FIGUEROA ARMAS  

➢ FELIX ENRIQUE MIRANDA CABRERA  
 
SUPLENTES: 

➢ JOSE SANTOS SAAVEDRA RAMIREZ 

➢ MANUEL ALBERTO VERTIZ MALABRIGO 

➢ LUCIO JOSUE ALVA CASTILLO 
 
 
    ARTÍCULO SEGUNDO. – Notifíquese a los interesados 
los extremos de la presente Resolución para los fines consiguientes y hágase de 
conocimiento de las Unidades Orgánicas del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC y del 
Gobierno Regional La Libertad. 
 
  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
JHON JHONATAN CABRERA CARLOS 

PECH - PROYECTO ESPECIAL CHAO VIRÚ MOCHE Y CHICAMA - CHAVIMOCHIC 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
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